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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
17166 Corrección de errores de la Resolución de 25 de agosto de 2009, de la Dirección 

General de Política Energética y Minas, por la que se publica el valor unitario 
de garantía de potencia anual GPOTn(i) correspondiente a las instalaciones de 
generación en régimen ordinario de los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares para el año 2009.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 25 de agosto de 2009, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se publica el valor unitario de garantía 
de potencia anual GPOTn(i) correspondiente a las instalaciones de generación en régimen 
ordinario de los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares para el año 2009, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 217, de 8 de septiembre de 2009, se 
procede a efectuar las oportunas modificaciones:

En la página 76306, en el anexo I, Baleares, en el título de la cuarta columna, donde 
dice: «Euros/MW CITi 2008», debe decir: «Euros/MW CITi 2009».

En la página 76308, en las filas 48 y 49 del cuadro, donde dice:

LLANOS BLANCOS 1 . . . . . . . . . DIESEL-MOV.1. . . . . . . . . . . . D 22.430
LLANOS BLANCOS 9 . . . . . . . . . DIESEL 7 . . . . . . . . . . . . . . . . D 11.940

Debe decir:

PALMAR, EL 19 . . . . . . . . . . . . . . DIESEL 18 . . . . . . . . . . . . . . . D 230.797
PALMAR, EL 20 . . . . . . . . . . . . . . DIESEL 19 . . . . . . . . . . . . . . . D 291.789

En la página 76310, anexo II, Baleares, en la fila 32 del cuadro, donde dice: «MAHON 
14 TURBINA GAS 3 TG 23.179», debe decir: «MAHON 14 TURBINA GAS 3 TG 23.178».

En la página 76314, en el cuadro del anexo IV, en las filas cuarta y quinta, donde dice:

Grupos Diesel - 2T . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≥24 59.504 69.578 N/A
Turbinas de gas aeroderivadas . . . . . . . . <50 23.179 27.104 27.104

Debe decir:

Grupos Diesel - 2T . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≥24 59.504 69.579 N/A
Turbinas de gas aeroderivadas . . . . . . . . <50 23.178 27.104 27.104

En la fila 12, donde dice:

Grupos Diesel - 2T . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≥14 y < 24 50.101 58.583 N/A

Debe decir:

Grupos Diesel - 2T . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≥14 y < 24 50.100 58.583 N/A

En la fila 15, donde dice:

Vapor Fuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≥40 23.348 27.302 N/A

Debe decir:

Vapor Fuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≥40 23.348 27.301 N/A
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